
Viimes 28 de Marzo Año de 1800 

DE L A PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

¿cienes y anuncios que hayan de insertarse en 
Tintfc OFICIALES se han de mandar al Jefe Politico 

K por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
Sopjd'w periódicos. 

(Real orden de 0 de Abril de 1839.) 

'^^b\ic* lodo» l o » * * * * excepto loo d o m i n g o s . 

--•> PRECIOS DE SOSOJUPOlÓ» O— 

En esta capital, llevado & domicilio, a'BO p»s»tas mensuales anticipadas; 
fuera de ella « ' 6 0 al mes, 9 al trimestre, Mjsemestre y 23'BO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIX, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
ft Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al s-rvicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada línea de inserción. 

mSIOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. ol R E Y Y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) 7 Augusta Real Familia con-

Biiin en esta Corte sin novedad en su 

taporUote salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 

HlOr. Ministro do l a Goli^nar>.irtn d in * 

i di la Guerra con esta feoha lo que 
i.;.*: 

»Excrao. Sr.: Remitido á informe de la 
taifa de Gobernación y Fomento del 
k*«jo de Estado el expediente promovi-
*» por ese Ministerio con motivo de la 
í'iUrdeú de 16 de Octubre de 1888, re-
* 5*t« al ingreso en Caja y admisión en 
"•Hospitales militares de los mozos pen-

de curación, la expresada Sección 
* «nítido en este apunto el siguieute 

•U Sección ha examinado el expe-
promovido por el Ministerio de la 

V*** coa motivo de la Real orden de 16 
J*tobre del ano próximo pasado dictada 
? d *«1 digno cargo de V. E., de acuer-

,„ I Secciones de Gobernación y 
Marina de este Consejo, refereute-

l * ? 1 ^ en Caja y admisión en los Hos-
militares de los mozos pendientes 

w*vulón. 

[Ha? Va l e r i o de la Guerra, conside-
ty***Q*de la letra y espíritu del apar-
L * t t * o del art. 23 del reglamento 
I i.,,.!1* aclaraciones de exención del 
a * ° militar por causas de inutilidad 
u jkh* deducirse que los mozos 

M 
dio 

- i — 
M u é la Real orden de 1.° de 

a 1 A A -
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«MI 

. «*ía 
! e l i n i U v o respecto á su apti 

as no pueden tener in-
y.as de recluta mieutras no 

^ Í e i 8 8 i ^ ° r d e n d 6 l ' < 

Cfc^Ue,,, ™ p u t a d a •igente.es. 
2Nit*Jea l „ a c i 0 Q s e Heve á cabo en 

nj*ea*ata d a r e s * 8 i e n d 0 l a s e s t a n -
¿•ta*lt5. cre€
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q , U . e l a f o r m a más conve-
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l e n l e s de curación no in

gresen en la Caja de recluía hasta que 
definitivamente se falle sobre su aptitud 
física, sin perjuicio de que sean admitidos 
en los citados Hospitales para curarse, 
siendo de cargo de las Diputaciones pro
vinciales las estancias que causen, y lias 
tandoque el Vicepresidente pida de oficio 
la admisión á la Autoridad militar; ad
virtiendo que tan luego como se couozca 
la conformidad de V. E. con el procedi
miento que se propone, circularán las 
instrucciones debidas á las Autoridades 
militares: 

Visto el art. 2b del reglamento para 
la declaración de exenciones por causa de 
inutilidad física, que forma parte de la ley j 
de Reemplazos de 11 de Julio de 1885: 

Visto lo inlormadu por las S e s i o n e s 

de Gobernación y Guerra y Marina de 
este Consejo en el expediente relativo al 
ingreso en Caja y admisión en los Hospi
tales militares de los mozos pendientes 
de curación: 

Considerando que lo propuesto por el 
Ministerio de la Guerra se halla conforme 
oon el espíritu de las citadas disposicio
nes é informe; 

La Sección opina que los mozos pen
dientes de curación no deben ingresar en 
las Cajas de recluta basta que ósta sea 
definitiva, y que las Diputaciones provin
ciales pueden pedir de oficio á las Auto
ridades militares el ingreso de dichos mo
zos en los Hospitales militares para su 
curación, siendo de cuenta de las citadas 
Corporaciones las estancias que causen.» 

Y habiendo tenido á bien el R E Y 
( Q . D. G.), J en su nombre la R E I N A Re
gente del Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Do la propia Real orden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma" 
drid 16 de Marzo de 1890. 

El Subsecretario, 

Manuel Benayas. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 

esto Centro, en fecha 21 de Febrero del 

presente año, y suscrita por D. Ricardo 
de Álava y Carrión, concesionario del fe
rrocarril de vía estreoha del Grao de Va 
leucia á Bétera, con un ramal de Valencia 
ó Rafelbuñol, y D. Balbiuo Andreu y 
Reig, apoderado de la Sociedad Valencia
na de Tranvías, en súplica de que se auto
rice la transferencia hecha por el conce
sionario á la mencionada Sociedad, en 
escritura pública otorgada en Madrid á 21 
del corriente, ante el Notario de este ilus
tre Colegio D. Antonio Turón y Bosca: 

Resultando que D. Ricardo de Álava, 
como concesionario del'ferrocarril de que 
se trat.i, tiene perfecto derecho y persona
lidad para transferir la concesión otorga
da á su favor: 

RoButtando q u e la Sociedad Valencia
na de Tranvías, como constituida l ega l -

meute y anotados sus estatutos en el Re-
gis'ro mercantil correspondiente, tiene 
personalidad jurídica para aceptar los de
rechos y obligaciones del concesionario, 
y para declararse subrogada en unos y 
otras: ' 

Resultando que D. Balbiuo Andreu y 
Reig puede ostentar legítimamente la re
presentación de la Sociedad Valenciana 
de Tranvías, por virtud del poder que le 
fué otorgado por escritura pública ante el 
Notario de Valencia D. Francisco Guan-
ter, en 22 de Noviembre último, por el 
Presidente del Consejo de administración 
de la ya citada Sociedad: 

Visto el art. 21 de la ley de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877, y lo 
que sobre el particular dispone el Código 
vigente de Comercio: 

Considerando que en la instancia de 
que se ha hecho mérito, se declara la 
parle adquirente subrogada en los dere
chos y obligacionea inherentes á la pri
mitiva concesión, circunstancia previa é 
indispensable para que este Ministerio 
acceda á su pretensión, autorizando la 
transferencia: 

Considerando que el Sr. Álava, al 
transferir el ferrocarril de vía estrecha 
del Grao de Valencia á Bétera, con un 
ramal de Valencia á Rafelbuñol, y la So-
oiedad Valenciana de Tranvías al subro
garse en sus derechos y obligaciones, 
ejercitan un acto voluntario y legitimo 
sancionado por las leyes: 

Considerando, en suma, que no existe 
motivo justificado, dadas las garantías 
que ofrece la Sociedad adquirente para 

que la Administración deniegue lo pre
tendido por los solicitantes; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en so nom
bre la REINA Regente del Reino, ha re-

I suelto autorizar la transferencia del fe
rrocarril de vía estrecha del Grao de Va
lencia á Bétera por Moneada, con un ra
mal de Valencia á Rafelbuñol, hecha por 
el concesionario á la Sociedad Valenciana 
de Tranvías, declarando á ésta subrogada 
en todos los derechos y obligaciones in
herentes á la primitiva concesión. 

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I . muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Centro en 15 do Enero último por 
D. Eugenio Roessct y Liot, concesionario 
del ferrocarril económico de Navalcarne-
ro á Villa del Prado, y D. Santiago Ro
dero, Administrador y representante con 
poder especial de la Sociedad anónima 
del ferrocarril de Madrid á Villa del Pra
do, en súplica de que se autorice la trans
ferencia hecha por el concesionario á la 
mencionada Sociedad en escritura públi
ca, otorgada en Madrid ante el Notario 
de este ilustre Colegio D. Juan Zozaya: 

Resultando que el concesionario tiene 
perfecto derecho para transferir la con
cesión otorgada á su favor con aquellas 
formalidades prevenidas en las leyes: 

Resultando que el Sr. Rodero tiene 
capacidad legal para aceptar la concesión 
del ferrocarril de que se trata, según 
consta por el poder que acompaña otorga
do en Bruselas ante el Notario Van Hal-
tereu, cuya firma viene legalizada en de
bida forma, no sólo por el Cónsul de S. M. 
en Bruselas sino también por el Subse
cretario del Ministerio de Estado: 

Resultando que la Sociedad poderdan
te, constituida con arreglo á las leyes ó 
inscrita en el Registro mercantil, tiene 
personalidad jurídica, y en tal sentido 
puede al amparo de las leyes aceptar, 
subrogándose en todos los derechos y 
obligaciones el ferrocarril de Navalcar-
nero á Villa del Prado: 

Resultando que consta en la instancia 
de qoe queda hecho mérito la subroga
ción en los derechos y obligaciones deL 
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concesionario por parte de la Sociedad 
adqu ¡rente: 

Visto el art. 21 de la ley de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877: 

Visto el art. 15 del Código vigente de 
Comercio: 

Considerando que tanto el concesiona
rio al transferir como la Sociedad adqui-
rente al subrogarse en los derechos y obli
gaciones que dimanan de toda concesión 
de ferrocarril, ejercitan un acto volunta
rio sancionado por las leyes: 

Considerando que, dadas las garantías 
que ofrece la Sociedad anónima del ferro
carril de Madrid á Villa del Prado, no 
hay inconveniente alguno en que se acce
da á la legitima pretensión de los solici-
ti&tes; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.). y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, ha teni
do á bien autorizar la transferencia del 
ferrocarril de Navalcarnero á Villa dol 
Prado, becha por su concesionario á fa
vor de la Sociedad anónima del ferroca
rril de Madrid á Villa del Prado, decla
rándola subrogada en todos los derechos 
y obligaciones inhereutes á la primitiva 
concesión. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
20 de Febrero de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director general de Obras públicas. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 6 de Marzo de 1890 

PRESIDENCIA DEL S R . ROSA T SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro. — Martin Berganza.— 

García Marchante. — Gálvez Holguin. — 

Arroyo y Ruiz. —García Aramburo.— 

Cemboraín España.—Sevillano. 
Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

ce leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Dada cuenta de los asuutos puestos al 

despacho, la Comisión acordó informar al 
Sr. Goboruador de la provincia,-que no 
procede sancionar la transferencia de cré
dito acordada por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Colmenar Viejo para 
la dotación de una plaza de Arquitecto, 
de nueva creación, con el importe de los 
haberes del Cuerpo de Guardia munici
pal, que trata de suprimir, porque no 
tiene el Ayuntamiento facultad para alte 
Tar el presupuesto ordinario, fuera de la 
formación del adicional. 

Se dio cuenta de la liquidación de 
intereses de demora presentada por Don 
Antonio Marsa, contralista que fué del 
camino de Los Santos de la Humosa á la 
estación de Meco; y la Comisión acordó 
declarar no urgente el asunto y que se de 
cuenta en su día á la Diputación. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 do la ley Provincial, y previa 
la deolaraoión de urgencia, acordó lo 
siguiento: 

Dar orden para el ingreso interino de 
las niñas Josefa Dorrego González y Petra 
de la Cruz Gómez en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, sin perjuicio de 
instruir el oportuno expediente. 

Manifestar á Dona Plácida Blanco, 
administradora de la casa núrn. 23 de la 
calle del Calvario, que haga entrega eu 

las oficinas de esta Corporación de las 
cuentas que tiene por rendir, ingresando 
en Depositaría á buena cuenta lo que re
sulte á favor de la Inclusa; y trasladar al 
Sr. Arquitecto provincial el oficio de la 
Tenencia Alcaldía del distrito del Hospi
tal, referente á la demolición de dicha 
casa, á fin de que con toda urgencia in
forme lo que proceda en este asunto. 

Nombrar interinamente y con carácter 
provisional, Capellán de la Beneficencia 
provincial á D. Santiago López Cacbón. 

Contratar por medio de subasta públi
ca, que se anunciará con 20 días de antici
pación, el suministro é instalación de 20 
pararrayos en el edificio que ocupa el Hos
picio, con sujeción al pliego de condicio
nes y presupuesto formado por el Sr. Ar
quitecto, que asciende á la cantidad de 
4.938 pesetas 87 céntimos, las que se sa
tisfarán con cargo á la partida consigna
da en el presupuesto del Establecimiento 
para obras do conservación y reparación 
del mismo. 

Disponer que se designo un empleado 
para que se haga oargo de los seis demen 
tes naturales de la provincia de Avila 
que se hallan en el Manicomio de Ciem-
pozuelos y los conduzca al Hospital pro
vincial de Madrid, para su traslación al 
Manicomio de Valladolid con la última 
remesa organizada. 

Desestimar, en vista de lo informado 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico Far
macéutico y por el Sr. Diputado Visita
dor del Hospital provincial, la instancia 
del Profesor D. Enrique de Isla, en solici
tud de que se le conceda en propiedad la 
visita de toda la sala 8.* del citado Hos
pital. 

Se dio ouenta de l a comunicación del 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, participando que dicho Ayun
tamiento ha a c o r d a d o : i.° Quo p o r los 
medios que su pericia surgiera a l Sr. Ar
quitecto de la Diputación provincial, se 
aislen é incomuniquen del resto del edifi
cio Hospital de San Juan de Dios, las par
tes del mismo qne según el diotam-n de 
dicho facultativo, puede considerarse en 
estado de ruina inminente, poniéndolo eu 
conocimiento deS. E. luego de ejecutado. 
2.° Que recabe de la Excma. Diputación 
provincial una certificación de su Arqui
tecto, en la que, con claridad y precisión 
consigne si en dicho edificio pueden con
tinuar sin riesgo los enfermos y demás 
personas que le habiten y por cuanto 
tiempo. Y 3.° Que debe concederse un 
último é improrrogable plazo á dicha Ex
celentísima Corporación para desalojar en 
totalidad el edificio y comenzar su demo
lición; plazo que deberían fijar de común 
acuerdo el Arquitecto de la Diputación 
provincial y el municipal de la Sección, 
que por el conocimiento que tiene del edi
ficio y por las afirmaciones que respecto 
á su estabilidad tiene consignadas en 
documentos, son los únicos aptos para 
fijar la extensión de dicho plazo. 

La Comisión acordó quedar enterada 
de dicha comunicación, y que pase al se
ñor Arquitecto Jefe de la provincia, á fin 
de que, con la urgencia ó importancia que 
el asunto reclama, proceda á lo que haya 
lugar. 

Seguidamente, por el Sr. Aramburo 
se hizo preseute que hace pocos días se 
remitió desde el Asilo de Nuestra Señora 
délas Mercedes al Hospital provincial una 
niña enferma de difteria, la cual no fué 
admitida con el pretexto de que no había 
cama vacante, dando esto lugar al falleci

miento de la niña, lo que revelaba una 
falta de humanidad que á toda costa debe 
corregirse. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que algu
nas veces tampoco son admitidos en el 
Hospital provinoial los enfermos ancianos 
del Hospicio que allí se envían, dándose 
el caso de que estos ocupan las camas des
tinadas en la enfermería á los acogidos 
que reglamentariamente se hallan en el 
Establecimiento, y procedía disponer lo 
conveniente para que estos hechos no se 
reproduzcan. 

El Sr. España manifestó que desde 
luego y con toda urgencia haría las ave
riguaciones consiguientes para depurar 
la certeza de lo expuesto por los señores 
Aramburo y Gálvoz Holguin, y en la se
sión de mañana comunicaría á la Comi
sión el resultado de sus investigaciones, 

Por último, en vista de que con fecha 
16 de Febrero último se manifestó por el 
Sr. Decano del Cuerpo Médico Farmacéu
tico de la Beneficencia proviucial hallarse 
practicando las averiguaciones conve 
nientes para depurar la verdad de la de
nuncia hecha por varios alumnos internos 
contra el de primera clase D. Lorenzo 
Sánchez Izquierdo, que durante cinco me
ses dicen no ha prestado servicio, sin que 
las expresadas averiguaciones hallan lle
gado á esta Comisión provinoial; la mis
ma acordó oficiar al Sr. Decano, intere-
sando que en un plazo brevísimo, que no 
podrá exceder de cuarenta y ocho horas, 
se sirva remitir el expediente que al efeoto 
haya instruido. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial 
de instrucción pública de Madr id 

Circular 

Habiendo sido aprobado por el Ilustri-
simo Sr. Rector de la Universidad Cen
tral el itinerario formado por esta Corpo
ración para la visita ordinaria que el 
Sr. Inspector provincial de primera ense
ñanza ha de girar á las Escuelas de los 
partidos judiciales de Chinchón y Torre-
laguna, se publica la presente en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de las 

Autoridades y de los Maestros de las lo
calidades que á continuación se expresan, 
y á fin de quo se lleve á debido efecto lo 
dispuesto eu los artículos 141, 142, 146 
y 147 del reglamento de 20 de Julio 
de 18S9. 

Partido de Chinchón 
Arganda. 
Morata de Tajuña. 
Perales de Tajuña. 
Ti el mes. 
Carabaña. 
Valdaracete. 
Brea. 
Estrcmera. 
Fuentidueña de. Tajo. 
Villamanrique. 
Colmenar de Oreja. 
Bel monte. 
Villarejo de Salvanés. 
Valdelaguna. 
Chinchón. 
Villaconejos. 
Aranjuez. 

Partido de Torrelaguna 
El Vellón. 
Redueña. 

Torrelaguna. 
Torremooha. 
Patones. 
Berrueco. 
Sieteiglesias. 
Cervera de Buitrago. 
Robledillo de la Jara. 
Berzosa. 
Serrada. 

Paredes de Buitrago. 
Puebla de la. Mujer Muerta. 
Pradeña del Rincón. 
Montejo de la Sierra. 
La Hiruela. 
Horcajuelo. 
Horcajo. 
Robregordo. 
Somosierra. 
La Acevcda. 
Madarcos. 
Buitrago. 
Piñuécar. 
La Serna. 
Braojos. 
Gascones. 
Villavieja. 
Manjirón. 
Navas de Buitrago 
Navarredonda. 
Gargantilla. 
Lozoya. 
Pin ina del Valle. 
Alameda del Valle. 
Oteruelo del Valle. 
Bascafria. 
Venturada. 
Cabanillas de la Sierra. 
Navalafuente. 
La Cabrera. 
Lozoyuela. 
Garganta. 
Canencia. 
Bustarviejo. 
Valdeuiaiico. 
Madrid 22 de Marzo de 1890.=El G> 

bernador, Presidente, Alberto Agulleri." 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

DELEGACIÓN DE I IU.I IV 
DE LA PROVINCIA DB MADRID 

Cédulas personales 
La Di rección general de Contriboíí»* 

nes directas, con feoha 13 del actual, s* 

comunica lo siguiente: 
«Exorno. Sr.: Siendo preciso qu« s 

un breve plazo y sin excusa ni pref,1? 

alguno queden localizadas todas lase*5** 
las personales en las respectivas Ada>ifti*' 
traciones do Contribuciones, á fin d f l * 
gularizar el servicio; esta Dirección f 
neral ha acordado prorrogar el p ' * 8 0 ^ 
cedido para dicho objeto en la P w M ° T l 
primera de la circular de 22 de No T , t ^ 
hre último, disponiendo, en su c° 
cuencia: . . 

1.° C'ue por las respectivas AdJ\¡¡¡, 
traciones de Contribuciones se a » 0 ^ 
las medidas que estimen oportunas p 
que todos los Ayuntamientos y ^ 
traciones Subalternas de esta P*° ^ 
verifiquen la entrega de las cédul*» ^ 
aún tengan sin expedir, así co 
matrices de las expedidas, en '* 
dispuesta por este Centro rn 1«5 P # 
clones i.* y 2. a de la circular oi» ¡i 
picando V. E. los medios c o e t c l & 
que puede disponer, á fio de q*e ^ 0 1 * 
vicio quedo completamente te r 0 1 

30 de Abril próximo. 



s 

3e el propio tiempo que dicha 
** a verifica, se haga cargo de las 

' 0 l f toscéd"l»sá los respectivos Agentes íStífül par* < I u e P r o c e d a o * s u »nme-
4*° ^ b r 0 por la vía coercitiva en el más 
^ plazo, con arreglo á lo que se dis-

las prevenciones 3. 4, 4. ' y 5.* de la 
j^ida circular de 22 do Noviembre til-

"QUO el nomenclátor de qae se hace 

fcrencia en la prevención 6.* de dicha 
circular & remita á este Centro precisa-
^«Dte dentro de los 15 primeros días del 

de Mayo próximo, ateniéndose para 
k remisión de dicho documento á lo 
¿iipucito eo el párrafo 4.° de la circular 
¿ t 4 de Enero último. 

gste Centro espora que penetrado 
v g. de la importancia del servicio de 
que se trata, adoptará las medidas que 
iftbuen celo le sugiera, á fln de que el 
mismo se realice en los plazos indicados, 
qae SOD improrrogables.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O P I -

axi de la provincia, para conocimiento 
délos Ayuntamientos de la misma, de
biendo tener presente: 

1.a Que los plazos consignados por la 
Dirección general de Contribuciones di
rectas son improrrogables. 

V Que la entrega de las cédulas y 

matrices se verificará en los plazos mar-
oados sin pretexto ni excusa alguna. 

Madrid 22 de Marzo de 1890.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Recargos municipales 
sobre las contribuciones territorial 

ó industrial 
PRIMER SEMESTRE DE 1889-90 

Los Ayuntamientos que pertenecen á 
los partidos judiciales de Colmenar Viejo, 
Navalcarnero, San Martin de Valdeigle
sias, San Lorenzo del Escorial y Torre-
laguna, tienen derecho á percibir las si
guientes cantidades por recargo munici
pal sobre las contribuciones territorial é 
industrial, cuyo importe corresponde á 
las referidas Corporaciones municipales. 

Comprende la liquidación practicada el 
primer semestre de 1889-90, ó sea desde 
!.° Julio á 31 de Diciembre último, y la 
Hacienda entregará las sumas consigna
das, si ya no las hubiesen recibido, á los 
apoderados ó representautes de los Ayun
tamientos qoe presenten los documentos 
de personalidad ó se hallen autorizados 
legalmente. 

Madrid 17 de Marzo de 1890.«=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Territorial Industrial 

JVw&u Cinta. Pételos Cint*. 

Partido de Colmenar Viejo 

Primer semestre 1889-90 

Territorial Industrial 
P - a o b l o » 

Alcobendas 
Boilo , 
Chimartin 
Choxa* , 
Colmenar Viejo 
Fueocarral 
Guadalix 
florlaleza , 
Manzanares 
Miradores , ) 
«Molar ...Y..'.'.'.'..... ; 
Koralxarzal i ! ! ! ! ! . ! ! . ! ! ! . . . . . ] . . . ! . ! . . . . ! 
Navacerrada . . ' ! . . ! . * ! . ' ! . " . * ! . ! . ! . ' ! ! . . ! . . . . ! . 
Sao Sebastián 
zamanca 

ValJepiélagos. Y..'.'.'..'.\\ \.'[.'../..........Y.... 
«cerril 
áreme la . . . ]. ] ] ! . . ' . . ' . 
8 , 0 A g u s t í n . . . . . . . . . [ [ ] ] [ . [ [ ' . . . [ . [ ' . . ' . . ' . [ . . . . [ ] [ . . 

T O T A L 

Pttttoa Ctnt». P«sttos Cent». 

313 59 » 
60 60 » 
35 54 18 93 
24 62 2 04 

420 89 74 66 
96 71 1 

31 1 
95 54 n 
42 07 l 
48 67 » 
26 96 » 

105 74 17 92 
75 53 6 20 

394 94 » 
i 64 7 50 

94 78 3 91 
» i i 
• 7 70 
» 19 39 

1.838 13 169 25 

Partido de San Martin de Valdeiglesias 

Primer semestre de 1889-90 

698 17 
Martin de Valdeiglesias 48 62 

¡T* 1 8 0 62 05 
Rentos 237 12 
•Jj;wdel Rey so 43 

78 69 
Puerto Real 

1.175 08 
T O T A L . 

Part ido de Navalcarnero 

Primer semestre de 1889 -90 

Ü J » 1 » ! Fresno 

f M a m o . 

¿ > « w r i a . ' ' . . 

Cunero::;;:;;; 

'^anta 

91 78 
» 
5 47 

18 48 
4 98 
8 83 

129 54 

Villanueva de Perales 
Villaviciosa 

T O T A L 

Partido de San Lorenzo del Escorial 

Primer semestre de 1889-90 

Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Escorial r •• 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Los Molinos 
Navalagamella 
Robledo 
Las Rozas 
San Lorenzo 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones 
Valderaaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

T O T A L 

Partido de Torrelaguna 

Primer semestre de 1889-90 

Berzosa 
Braojos 
Buitrago 
Rustarviejo 
Cahanillas 
La Cabrera 
CaueBcia 
Cervera 
Garganta 
Gargantilla 
La Hiruela 
Horcajo. 
Flor.ajílelo 
La Aceveda 
Lozoya 
Lozoyuela 
Gascones 
Mad arcos 
Manjirón * 
Monlejo 
Na val a fuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla 
Rascafria 
Reduena 
Robledillo 
Robregordo 
La Serna 
Serrada 
Sieteiglesias 
Sorao^ierra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valderaanco 
El Vellón 
Venturada * 
Villavieja 

T O T A L 

uova 
Viiü^nta. 
O l ' H a . 

D U ^ « U Canadá: 

80 39 
383 63 

1.953 04 

284 43 
61 » 

82 04 12 77 
» 4 50 

224 21 11 61 
9 79 29 68 

87 60 170 49 
143 59 20 34 
95 50 5 31 
89 74 6 05 

183 51 6 64 
10 44 15 14 

277 56 33 93 

5 98 
37 49 

358 93 

183 63 3 32 
571 11 9 96 
157 94 2 43 
77 19 1 34 

131 94 
153 52 52 04 
83 61 » 

282 71 ii 
» 9 41 
2 95 » 

169 52 6 97 
74 35 4 77 

203 76 5 35 
110 90 15 33 
324 90 206 3 i 
377 09 3 90 
114 45 » 
380 91 4 17 
556 39 221 49 

8 69 4 08 
95 80 12 91 

4.061 36 556 78 

84 27 n 
278 63 » 
465. 74 178 54 
77 09 22 43 
68 73 4 07 

164 68 10 92 
262 01 10 58 

53 26 51 
500 76 22 52 
216 48 10 72 
112 76 1 73 
184 75 6 44 
151 99 4 72 
54 67 » 

453 26 37 57 
353 09 23 28 

66 91 2 97 
265 78 1 03 
222 53 26 24 
69 12 15 75 

300 28 1 32 
343 37 3 63 
343 37 2 54 
110 31 46 
155 87 » 
65 33 5 37 

146 62 4 56 
89 01 4 28 

1.458 43 88 '99 
157 75 n 
224 52 14 81 
136 66 6 24 
176 24 3 04 
54 69 % 

110 18 n 
67 68 6 38 

868 97 147 85 
253 63 5 70 
46 88 72 

150 14 14 79 
67 72 n 

135 47 n 

9.469 63 761 98 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial y de comercio 

El art. 15 del reglamento vigente de 
la contribución industrial dispone que los 
trabajos para la formación de la matricu
la empezarán en todas las poblaciones el 
día 1.° de Abril, debiendo estar termina
dos el 20 de Junio. 

En su consecuencia, y con el objeto 
de que este servicio se lleve á cabo por 
los Administradores Subalternos de Ha
cienda y Sres. Aloaldes de los pueblos 
de esta provincia, con la debida regulari
dad, he acordado las prevenciones si
guientes: 

1.* Bajo la base de la matrícula del 
presente año económico, teniendo además 
en euenta las adiciones y bajas remitidas 
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i la Administración antes del 1.° de Abril 
próximo y los registros gremiales, así 
como eLpadróu, si se hubiera hecho ó rec
tificado, se formará la del año 1890-91, 
haciendo dos copias exactamente igua
les de ella, y cuidando de que mediante 
acta de comprobación ó invitaciones lie-
chas por los Sres. Alcaldes que produzcan 
actas justificadas, vengan á comprenderse 
en ella todos los obligados al pago de di
cha contribución. 

2. ' Mientras tanto, las expresadas Au
toridades convocarán y constituirán los 
gremios, harán que se formen los repar
tos gremiales, y en "su vista, procederán 
á la confección de la matricula con suje
ción al modelo que sirvió parala del pre
sente año económico, publicado en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de 11 de Julio 
de 1385, aumentándolas cuotas para el Te-
sor» con el recargo del 10 por 100, en 
sustitución de I03 suprimidos impuestos 
sobre la sal, el tanto por ciento que acuer
de el Ayuntamiento para atencioues mu
nicipales, sin que pueda exceder del 16 
por 100, y el 6 por 100 para gastos de co
branza y partidas fallidas, todo de la mis
ma manara que en el presente ano econó
mico, sin perjuicio de cualquiera altera
ción que acerca del particular se esta
blezca en la ley de Presupuestos, en 
cuyo caso se comunicarán las instruccio
nes oportunas. 

3.* En cuanto á la constitución de los 
gremios, ha de cumplirse con exactitud 
todo lo que se previene en la Sección 2 . ' , 
capitulo 3.° del reglamento, si bien el 
nombramiento de clasificadores ha de ve-
rifi-arse conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Febrero de 1886, ó 
sea eligiendo el gremio el triple número 
de contribuyentes de los que hayan de 
nombrarse, y después por sorteo designar 
los que han de ejercer el cargo. 

4.' Se acompañará á los repartos un 
acta expresiva de las bises acordadas pa
ra los efectos de la distribución de cuo 
tas, autorízala por los Sirfdicos y clasifi
cadores; un ejemplar del periódico ó edicto 
en que se hiciera la o invocatoria para el 
examen del reparto y celebración del jui 
ció de agravios, y finalmente las actas de 
dicho juicio, expresivas de si hubo ó no 
reclamaciones, quienes las interpusieron 
y los términos en que se resolvierou. 

5.* Las reclamaciones de los indus
triales que se consideren perjudicados en 
dichos repartos gremiales, habrán de es 
tar fundadas en algunos de los casos pre
vistos en el art. 64 del reglamento y ade
más llevar los requisitos qoe determina 
el art. 5.° de la ley de 18 de Junio 
de 1K85; en inteligencia que sólo servirán 
de justificante del exceso de agravio los 
libros llevados con arreglo al Código de 
Comercio, certificados expedidos por los 
Síndicos y clasificadores de los respecti
vos gremios, con vista de documentos fe
hacientes exhibidos por los interesados, 
y en ciertos casos certificados de exporta
ciones ó remesas expedidas por funciona
rios públicos competentemente autoriza
dos para ello. 

6.* Cuando los Sres. Alcaldes hayau 
de verificar los repartos gremiales, con
forme á lo dispuesto en los artículos 58 y 
59 del reglamento, se ajustarán á lo que 
previenen los 67, 68 y 69; cuidando de 
que cuando se trate de contribuyentes 
que no constituyan gremio por no llegar 
á diez, se les cite individualmente para 
el acto de fijar las cuotas. 

7.* Respecto de los individuos de la 

tarifa 5. a, ó de patentes, los cuales es sa
bido que no b'ah de comprenderse en la 
matricula, los Sres. Alcaldes acompaña
rán, bajo su responsabilidad, una relación 
nominal de los contribuyentes que en la 
looalidad se hallan ejerciendo dichas in
dustrias; en la inteligencia de que si no 
lo hiciesen, se les considerará dentro del 
párrafo 6.° del art. 109, incurriendo en 
la penalidad que determina el artícu
lo 1121 

8.' Asimismo cuidarán de no com
prender en su matricola, y menos en las 
listas gremiales, á individúosnotoriamen-
te insolventes ó que hayan desaparecido 
las industrias, justificando estos extremos 
mediante diligencias y acuerdo fundado. 

9 * Los tres ejemplares de la matricu
la y la lista ó listas cobratorias, extendi
das en papel de oficio ó reintegradas con
venientemente, han de terminarse por los 
Sres. Alcaldes antes del día 10 de Mayo, 
remitiéndose á las Administraciones Su
balternas de Hacienda á que correspouda 
el pueblo, haciendo constar por medio de 
diligencia certificada que la matricula' 
ha estado expuesta al público durante el 
tiempo reglamentario, y si se ha inter
puesto ó no reclamación. Tambieu se hará' 
constar, m e d i a n t e certificación, cual seael 
tanto por ciento que so utiliza para aten
ciones municipales, con refereucia al 
acuerdo del Ayuntamiento, y que se 
acompaña la relación de industriales com
prendidos en la tarifa 5. a ó de no existir 
en la población. 

10. Las Administraciones Subalter
nas, á medida que reciban los documentos 
do que se hace mérito, procederán á su 
examuu, y con su informe los remitiráu, 
sin pérdida de tiempo, á esta Administra
ción, con arreglo á lo prevenido en la re
gla 2.*del art. 6.° de la ley do 11 de Mayo úl
timo y 7.* del 76 del reglamento orgánico 
déla Administración provincial de la pro
pia fecha. Esto sin perjuicio deque las re 
feridas Administraciones, por su parte, 
cumplan el servicio que les encomiendan 
las citadas disposiciones respecto á la for
mación de las matriculas correspondientes 
á la capital del distrito. 

11. Para el caso de que no se ejecuten 
los trabajos en el plazo señalado, la Admi
nistración, que se halla dispuesta á no to
lerar demoras injustificadas, hará uso de 
los medios coercitivos que establece el ar
ticulo 17 del reglamento. 

De quedar euterado de la presente oir-
cular, y haber dado principio á los traba
jos de que se trata, daráu aviso á esta ofi
cina los Sres. Administradores Subalter
nos y Alcaldes, antes del día 7 del próxi
mo Abril. 

Madrid 21 de Marzo de 1890.=sEr Ad
ministrador, Pedro Baselga. 

Sección de Directas.—Minas 

El art. 22 de la instrucción de 9 de 
Abril último, impone á los dueños de per
tenencias mineras la obligación de pre
sentar- por si ó pormedlo de represen
tante legal, en la Administración de 
Contribuciones donde radiquen aquellas, 
durante los 10 primeros días del trimes
tre, relación duplicada del producto de 
las mismas en el trimestre anterior inme
diato, en la forma que dicho articulo de-
t-.-nnina. 

Por tanto, los dueños de minas en esta 
provincia deben presentar en la primera 
deoena del mes de Abril próximo, rela

ción do los produotos obtenidos en sus res
pectivas pertenencias en el tercer tr imes
tre del aotuat ejercicio; advirtiéndolesque 
de no verificarlo en el plazo señalado, se 
les exigirá el cumplimiento de dicha obli
gación por la vía ejecutiva de apremio. 

Madrid 24 de Marzo de Í890.«E1 Ad
ministrador, Pedro Baselga. 

M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

Francisco Proto Vaguag, hijo de In 
cógnito y de Polonia, natural de Opón, 
provincia de Cebú (Filipinas), avecindado 
en Madrid, Juzgado do primera instancia 
del Congreso; nació en 4 de Octubre de 
1868, de oficio sirvieute, de estado solte
ro: sus senas pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz abultada, barba nada, 
boca regular, color cetrino, frente regu
lar, aire marcial y producción buena. 

No habiendo comparecido ante la Co
misión de Quintas de este distrito á los 
actos de rectificación de alistamiento y 
clasificación y declaración de soldados del 
presente reemplazo el mozo cuya filiación 
y señas se expresan, ni personaalgunaen 
su representación, ignorándose su parade
ro, se le cita por el presoute edicto para 
que llegue á su conocimiento y se presen
te en la Alcaldía del distrito, sita costani
lla do los Desamparados, 15, con el objeto 
indicado; previniéndole que de no verifi
carlo, se le irrogarán los perjuicios con
siguientes con arreglo á la ley. 

Madrid y Marzo de 1890.=E1 Te
niente de Alcalde, Fernando Jaquete. 

,.ein, 
Audiencias territoriale* 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seoción 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, seguida 
contra Cayetauo Antonio Ferrer y Mila, 
por hurlo, y en la que es parle el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Sección 
3.* auto con fecha 5 del actual, señalan
do el día 22 del corriente, y hora de las 
doce y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Don 
José Garrido, cuyo domicilio actual se 
ignora, oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia(Salesas), en el 
indicado día y hora; haciéndolo saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Marzo de 1890.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

bramante, hilo laso é hilo para p r e c i 

que se consideran necesarios, la. u¿ , , U | í 

el consumo de la Península en t\ a±^x 

nómico de 1890-91, cuanto para h ^ " 
de Ultramar con destiuo al h i e n ^ 
1891 y 1892. 

Loque se anuncia al público p i r % 

el qne quiera interesarse pn W . 

Fábrica Nacional del Timbre 

El día 28 de Abril próximo,* á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en esla Fábrica 
la subasta pública para la adquisición de 
4.520 kilogramos do cuerda de cáñamo, 

en su lioiUftji 
pueda pasar á ver el pliego de coodi^ 
oes y muestras de las cuerdas, qm ^ 
rán de manifiesto en la misma tod<n \̂  
días no feriados, desde las diez ie, i 4 m | 

ñaña á i as tres de la tarde, cuya submj 
se ajustará al modelo que á coutinuacî  
se inserta. 

gen 
Madrid 26 de Marzo de 1890.=^ 
iero Jefe Director, Federico G. ¡>¿ 

Modelo de proposición 

Don..., vecino de..., que vive calle 
de.... núm..., cuarto..., que reúne cuat>. 
tas circunstancias exige la ley para©^ 
tratar con el Estado, enterado del anón-
cío inserto en la Gaceta de Madrid, 04. 
mero... fecha..., y BOLETÍN OFICIAL m¡. 

mero..., fecha.., y de cuantos requisito 
se previenen en el pliego de coaliciones 
aprobado, quo obra en la Fábrica Niel*, 
nal del Timbre para adquirir 4.520 kilo, 
gramos de cuerda de cáñamo de dlfereo-
tes clases con arreglo al mismo pliego, 
en pública subasta, con deslino á dicha 
Fábrica y el número que sobre estos pue
dan pedirse hasta un 25 por 100 mis, 
se compromete á entregar en la misma 
cada kilogramo do cuerda de las circuo* 
taucias que expresan en el referido plie
go . el cual acepta en todas sus partes, sin 
modificación ulterior, por los precios qw 
á continuación se detallan, á cuyo res* 
pecto las cantidades y clases de la cuerdi 
que comprende el suministro de que M 
trata, importa la siguiente valoración: 
2.100 kilogramos do cuerda de cénirn» 

al precio cada uno de... pesetas •• 
céntimos (en letra), que impu
tan ... pesetas... céntimos(enoa" 
mero). 

1.920 kilogramos bramante, al precio 
cada uno de ... pesetas ... cénti
mos (en letra), que importau .-
pesetas ... céntimos (en número)-

250 kilogramos de hilo para precjntif. 
al precio cada uno do ... pesetas -
céntimos (en letra), que imp0** 
tan .., pesetas ... céntimos (eo »*• 
mero). 

250 kilogramos de hilo laso, al p«^* 
cada uno de ... pesetas cénti

mos (en letra,), que import»0 -
pesetas ... céntimos (en número). 

4.520 kilogramos importantes..-

Importa la valoraoión total 1» 8 0 

de ... pesetas ... céntimos (en letra). 
(Fecha y firma del interesado-) 

Bogimiento Dragones de Montep

ío de Caballería 

Debiendo venderse de desecho 13 
bal los del expresado regimiento, i e 0 . 
lugar este acto en pública l i c » » ^ 
el domingo 8 de Abril próximo. » 
doce de la mañana, en el cuartel d» ** 

90 

Real Sitio. 
Aranjuez 24 de Marzo de 

Comandante Mayor. Ignacio 

1890 
Canas. 

MADRID: 1890.—K»cu«U Ttpogrtfc* d e l 


